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POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
472 de 2003, las disposiciones conferidas en e! Acuerdo 257 del 30 de noviembre
de 2006 y en especial las facultades otorgadas en Decreto 109 de 2009,
modificado por el Decreto 175 de 2009, así como en la Resolución No. 3691 del 13
de mayo de 2009, y,

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que con radicado 2010ER24570 del 7 de mayo de 2010, el Señor JUAN ALBERTO
PULIDO ARANGO, actuando en su calidad de Gerente de OPAIN, solicita a la
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de
Ambiente - SDA, la autorización de tratamientos a diferentes árboles, los cuaíes se
encuentran emplazados en la Avenida el Dorado 106-95- Aeropuerto, en el lugar
de ejecución de las obras, de la Localidad nueve (9) de Fontibón de este Distrito
Capital.

Que esta Secretaría dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultura! a individuos
arbóreos ubicados en espacio público, en la Avenida el Dorado 106-95- Aeropuerto
de la Localidad nueve (9) de Fontibón de este Distrito Capital, a favor de OPAIN
En cumplimiento del artículo 7 del decreto distrital 472 del 2003.
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Que la Dirección de Control Ambiental, Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna
Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita realizada el día
11 de mayo de 2010, emitió Concepto Técnico 2010GTS1756 del 15 de junio de
2010, en virtud del cual establece: se considera técnicamente viable:

"1 tala de CAQUE, 3 tala de CEREZO, 1 traslado de CEREZO, 40 TALA DE CIPRÉS, 1
traslado de CIPRÉS, 1 tala de ARRRAYAN, 9 traslado de ARRAYAN, 5 traslado de
EUGENIA, 1 tala de CHÍCALA, 2 tala de PALMA YUCA, 7 traslado de SANGREGADO, 1 tala
de HOLLY LISO, 6 traslado de HOLLY LISO, 1 tala de ARAUCARIA REAL,1 traslado de
ARAUCARIA REAL, 6 tala de ACACIA JAPONESA, 1 traslado de CAUCHO BENJAMÍN, 1
traslado de JASMIN DEL CABO, 2 tala de SIN IDENTIFICAR, 2 tala de GUAYACAN DE
MANIZALES, 1 traslado de GUA YACAN DE MANIZALES ."

"OBSERVACIONES

Una vez realizado recorrido con el solicitante y levantada el Acta 736-10-70 JHV se
autoriza los tratamientos silviculturales de noventa y tres (93) individuos arbóreos: treinta
y tres (33) árboles a trasladar y sesenta (60) para tala, de ios cuales se solícito ventisiete
(27) de traslado y sesenta y seis (66) para tala. Los traslados se deberán de realizar de
forma técnica atendiendo las recomendaciones dadas e informar a la Secretaría Distrital
de Ambiente bajo un cronograma de actividades silviculturales y al jardín Botánico solicitar
la ubicación definitiva de los árboles de traslado con actualización del Censo, a los cuales
se les debe realizar mantenimiento durante 36 meses (con actividades de plateo, riego y
fertilización) el IVP calculado no incluye descuentos por implementación del diseño
paisajístico conforme al acuerdo de 2010 del Concejo de Bogotá."

Que así mismo, manifiesta el Concepto Técnico referido que: "La vegetación
evaluada y registrada en el presente concepto técnico... requiere salvoconducto de
removilización, dado que la tala genera madera comerciar.

Que de otra parte, el Concepto Técnico establece la compensación requerida
indicando: "£/ beneficiario deberá garantizar la persistencia del recurso forestal,
mediante el pago de IVPs individuos vegetales plantados. , El titular del
permiso debe CONSIGNAR, el valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS
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NOVENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($14.392.190) M/cte
equivalente a un total de 102.2 IVP y 27.95 SMMLV. Por último con relación a la
Resolución No. 2173/03, por concepto de evaluación y seguimiento, se debe exigir
al usuario Consignar ¡a suma de $399.600 en el SUPERCADE de la carrera 30 con
calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 en el Formato para
Recaudo Conceptos Varios, con destino al fondo cuenta PGA, bajo el código E-O6-
604 "Evaluación/ seguimiento/ tala"). Los dos formatos de recudo
mencionados deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al
usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que de conformidad con las disposiciones Constitucionales en especial en el
artículo 8, en virtud del cual, es obligación del Estado y de las personas proteger
las riquezas culturales y naturales de la Nación, en concordancia con el artículo 79
Ibídem, que contempla el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente
sano, establece para el Estado, entre otros, el deber de proteger la diversidad e
integridad del ambiente.

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además,
debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que el artículo 58 del Decreto Reglamentario 1791 de 1996, prevé: "Cuando se
requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos,
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la
Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
o ante las autoridades municipales, según el caso, ¡as cuales tramitarán ¡a solicitud, previa
visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o
reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad
competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las
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especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o
transplante cuando sea factible.

Parágrafo.- Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la
autoridad ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico,
cultural o paisajístico, relacionadas con las espedes, objeto de solicitud".

Que de otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, realizará el control y
seguimiento del presente Acto Administrativo, durante todas las etapas del
proceso, para lo cual el autorizado debe aportar con quince días hábiles de
anticipación a la implementación, el cronograma de labores silviculturales y
mantenimiento de los árboles intervenidos.

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y en el
Concepto Técnico No. 2010GTS1756 del 15 de Junio de 2010, esta Secretaría
dispondrá autorizar a la Sociedad "OPAIN S.A" identificada con el NIT No.
900105860-4, por intermedio de su Representante Legal Señor JUAN ALBERTO
PULIDO ARANGO, quién se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
70.876.189, o por quien haga sus veces, esta Secretaría considera viable autorizar
los siguientes tratamientos silviculturales: La Tala de 60 individuos arbóreos de las
siguientes especies y cantidades: 1 tala de GAQUE. 3 tala de CEREZO, 40 TALA DE
CIPRÉS, 1 tala de ARRRA YAN, 1 tala de CHÍCALA, 2 tala de PALMA YUCA, 1 tala de
HOLLY LISO, 1 tala de ARAUCARIA REAL, 6 tala de ACACIA JAPONESA, 2 tala de
SIN IDENTIFICAR, 2 tala de GUAYACAN DEMANIZALES, los cuales se encuentran
emplazados en la Avenida el Dorado 106-95- Aeropuerto de la Localidad de
Fontibón, de este Distrito Capital.

Que por otra parte se autorizará el Bloqueo y Traslado de treinta y tres (33)
individuos arbóreos de las siguientes cantidades y especies: 1 traslado de CEREZO,
1 traslado de CIPRÉS, 9 traslado de ARRA YAN, 5 traslado de EUGENIA, 7 traslado
de SANGREGADO, 6 traslado de HOLLY LISO, 1 traslado de ARAUCARIA REAL, 1
traslado de CAUCHO BENJAMÍN, 1 traslado de JAZMÍN DEL CABO, 1 traslado de
GUAYACAN DE MANIZALES, los cuales se encuentran emplazados en Avenida e!
Dorado 106-95- Aeropuerto de la Localidad de Fontibón. de este Distrito Capital.
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Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 9°
del Decreto 472 de 2003, tratan lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora silvestre, advirtiendo:

"Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o
se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
finar.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompevientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas".

Que así mismo el artículo 9 del Decreto Distrital 472 del 23 de diciembre de 2003,
determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado requiere el correspondiente salvoconducto de
movilización expedido por el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -
DAMA-. El concepto técnico que evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener salvoconducto de movilización".

Que teniendo en cuenta la normatividad referenciada habida consideración de que
algunas de las especies sobre las cuales existe viabilidad para tala, SI generan
madera comercial, la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá en la parte
dispositiva del presente acto administrativo, a la entidad autorizada requerir el
salvoconducto para la movilización del producto, indicando su volumen y especie.

Que en lo atinente a la compensación por la tala de! arbolado urbano se tiene que
el Literal a) del artículo 12. Ibídem.- dispone: "El Departamento Técnico
Administrativo del Medio Ambiente -DAMA, hará seguimiento y verificará el cumplimiento
de las obligaciones de compensación señaladas en los permisos o autorizaciones de tala o
aprovechamiento, la cuales se cumplirán de la siguiente manera: a ) El DAMA definirá la
compensación que debe hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado,
indicado el valor a pagar por este concepto."
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Que para definir la compensación, et Departamento Técnico Administrativo de!
Medio ambiente -DAMA, hoy Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, emitió el
Concepto Técnico No. 3675 de! 22 de mayo de 2003, mediante e! cual se adopta
ía tabla de compensación por tala del árbol 3do urbano, circunstancia que permite
garantizar la persistencia del recurso forestal talado.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse
por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivaiencias de
individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, cuyo valor
a pagar, quedará expresado en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para e! cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambienta!.

Que para dar cumplimiento a la citada Resolución se debe exigir a la entidad
autorizada Consignar en el SUPERCADE de ta carrera 30 con calle 26 en la
Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el
código E-06-604 "Evaluación/ seguimiento/ tala ", la suma de $399.600;
Los formatos de recaudo deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de
atención al usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA para el caso de la
Evaluación y Seguimiento.

Que en atención a la norma referida, para los tratamientos de Traslado y Bloqueo
autorizados, se les debe realizar mantenimiento con actividades de plateo, riego y
fertilización durante e! término que dure la ejecución de la obra, y una vez
finalizada deberán ser entregados para su mantenimiento al Jardín Botánico José
Celestino Mutis, previo el aviso a esta Secretaría Distrital de Ambiente - SDA; el
traslado se deberá realizar de forma técnica atendiendo las recomendaciones
dadas, de lo cual también se deberá informar a ía Secretaría Distrital de Ambiente,
y al Jardín Botánico José Celestino Mutis, respecto de ia ubicación de los árboles de
traslado con actualización del censo.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, concordante con el artículo 65 Ibídem
contemplan lo relacionado con las Competencias de Grandes Centros Urbanos,
indicando entre ellas: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población
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urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1'000,000) ejercerán dentro del
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano".

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor cíe Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licénciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución No. 3691 del 13 de mayo de
2009, la cual en su literal b), establece: corresponde al Director de Control
Ambiental expedir todos los Actos Administrativos que decidan solicitudes y
trámites ambientales de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a OPAIN, por intermedio de su Representante
Legal Doctor JUAN ALBERTO PULIDO ARANGO identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 70.876.189, o de quien haga sus veces para llevar a cabo la Tala
de individuos arbóreos de las siguientes especies y cantidades: Tala de 60
individuos arbóreos de las siguientes especies y cantidades: 1 tala de CAQUE, 3
tala de CEREZO, 40 TALA DE CIPRÉS, 1 tala de ARRRAYAN, 1 tala de
CHÍCALA, 2 tala de PALMA YUCA, 1 tala de HOLLY LISO, 1 tala de
ARAUCARIA REAL, 6 tala de ACACIA JAPONESA, 2 tala de SIN
IDENTIFICAR, 2 tala de GUAYACAN DEMANUALES, los cuales se encuentran
emplazados en la Avenida el Dorado 106-95- Aeropuerto de la Localidad de
Fontibón, de este Distrito Capital, debido a que presentan deficientes condiciones

GOBIERNO DE IA CIUDAD

Carreras N 1 14-9H Pisos 2"', 5", 6' 7" y 9" Bloque A
Pisos 3 ' y 4" Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ. D.C COLOMBIA
www.secretanadeambjente gov co



Página 8 de 28

AMBIENTE # 6 * 6 1

físicas, sanitarias, e interfieren con el desarrollo de las obras de implantación,
construcción de los andenes y ciclo rutas en ambos costados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar a OPAIN, por intermedio de su Representante
Legal Doctor JUAN ALBERTO PULIDO ARANGO identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 70.876.189/ Bloqueo y Traslado de individuos arbóreos de las
siguientes cantidades y especies: treinta y tres (33) individuos arbóreos de las
siguientes cantidades y especies: 1 traslado de CEREZO, 1 traslado de CIPRÉS, 9
traslado de ARRAYAN, 5 traslado de EUGENIA, 7 traslado de SANGREGADO, 6
traslado de HOLLY LISO, 1 traslado de ARAUCARIA REAL, 1 traslado de
CAUCHO BENJAMÍN, 1 traslado de JAZMÍN DEL CABO, 1 traslado de
GUAYACAN DE MANIZALES, los cuales se encuentran emplazados en la Avenida
el Dorado 106-95- Aeropuerto de la Localidad de Fontibón, de este Distrito Capital,
debido a que presentan buenas condiciones físicas, sanitarias e interfieran con el
desarrollo de las obras de implantación, construcción de andenes y ciclo rutas.

PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos silviculturales, se realizaran conforme a
lo establecido en la siguiente tabla:
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C*BiioJ<f,cudic *•£ CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tjb
«ropauricaí MABLE LA TALA DEL

INDHIDIO ARBÓREO POR QfE
Sí" LIGAR DE EMPLAZAMIENTO
\S CU.NUH.IUMS HSR AI \. YO PFUMfTFN I N

ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE i
TRA'.LADO Y EL ABBOL H A C E
ENTERJERENCLA DIRECTA CON
EL ?ROUC TOA DESARROLLAR

Centro d* Hfndio SE COMIDERA TEC MC AMENTÉ Ti adido
>ei«n*iiciro< MABLI EL BLOQl'EO Y

TRASLADO DEL LNDIYIDl'O
ARBÓREO DEBIEiO A Ql'E HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR C.TE SI'
EMPLA2.AMIEMO
I.ONPKIONES FÍSICAS V
SANITARIAS PERMITEN' t'N
ÓPTIMO PROCEDÜIIENTO DE
TRASLADO

C e n n o i i t filuda* SE (.ONSIDERA TÉCNICAMENTE Tií-Lido
.icionatmco; M.iBLE EL BLOQl'EO Y

TRASUDO OEL rNDnTDl'O
.ARBÓREO DEBIDO A Qll H A C E
INTER.tEREN(M DIRECTA CON
I.A OBRA V POR QIT >r

EMPI AIAMJENTO
covírtcioNTS n«r AS v
SANITARIAS PERMITEN l'N
OPrmo PROCEDIMIENTO &E
TRA-LADO

C»n«<l r t -n id iD SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Ti. i 'lado
afronsmlco-, MABLE EL BLOQl'EO V

TR \sI..\PO DEL tNDIMIJLX>
.ARBÓREO DEBUX) A Ql E H A C E
LN'TERTERLNCU DIRECTA CON

V5 GOBIERNO DE LA CIUDAD

PBX 444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522 © ti í
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LA OBRA V POR Ql'E SU
EMPLAZAMIENTO
CONDICIONEN FMCAS V
SANITARIAS PERMITEN t X
ÓPTIMO FRÜCEDIMUM O DE
TKA-LADO

C -L'fí ARRAYAN f enüddf f.rndio
.lercmaimco;

SE C ONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLL LL BIX'yiLO \A SLADO DEL LVDH TDL'O

ARBÓREO DEBIDO A QIT HACE
D-TERJEREMIA DIRECTA «ION
LA OBRA V POR QIT Si"
EMPLAZAMIENTO
CONDICIONES HSKAS V
S.\NITARI\ PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE

Tirlwlo

C -1"<4 AKRiVAN C»n«drr;radH
»i9Mutito;

SIN
IDENTHK.AR

í -1"! Gl'AYACAN
DE

\UVT7UEs

JAPOMESA

SE CO>SIDERA TECNICAMF.NTE
FIABLE EL BLOQl'EO V
TRASLAPO DEL INDIYIDl'O
AA8UW.U ULBUJU A (ji I H A C L
E>TERfERENCIA DIRECTA CON
I.A ODRA V TOR QUE T
EMPLAZAMIENTO

SAMTARJAS PERMITEN l'N
OPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MJíBll LA TALA DEL
EVÜEMDVO ARBÓREO POR QVE
SI' LIGAR DE EMPLAZAMIENTO
V H'S CONDICIONES HSICAS V
SAMTAFJAS >'O PEKMITF.N t>"
ÓPTIMO IROCEDIMIINTO DE
TR.\ 'LADO V EL ÁRBOL H' .CE
INTEEÍERENCIA I'IREITA rOX
EL PROYECTO A DESARROLLAR

'íE CONr-ÍDEKA TECUCAMENTE
'l.VBl.E EL BLOQI. EO V
TÍ; si ;:io nFi r\niMTH r>
.ARBOPEO DEBrDO A Ql'E H A C E
LMERIERENCIA DIRECTA CON
Li OBRA V POR QVE S"
EXÍPI.AL.OQENTO
i.üMi)(.!0>ts HSK.A- i
>AMT.\RÍAS PERAÍITEX UN
oniMO rROCEDBitrvro rr
TRA-Í. \I)O

-^E 1'O.V^IHER.A TECMCAJJTME
\T\6LE LA TALA DEL
IMdMDVO ARBOF.EO ."Olí ^T. L
«.I- H'C-AR OE EMPLAZVMIEXTO
v ;rs f ñ v

Ti .Tildo

T>Li

Ti.i-a.iU.

I O G O I i
P O I I I I V K

GOBIERNO DE LA CIUDAD

PBX: 444 1030
FAX' 444 1030cxt 522
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NO PFRXÍTTFV r\O PROtEDtMIINTO DE

TRASLADO Y II ÁRBOL HACE
LVURTERENCU DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

r -i HPRFS TFfNK UfFNTF
VIABLE LA TALA DEL
EM>niDUO ARBÓREO POR Ql'E
-l'Ll'GARDE EMPLAZAMIENTO
V >VS CONDICIONES FÍSICAS V
SAMTARLAS yo PERJUHEN O'
ÓPTIMO PKOCEDLWNTO DE
TRASUDO V EL ÁRBOL HACE
LNTERf FRE>XU DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

CIPRÉS C t n n o d f eíraíio SE f. O>->LT?EIL\E
a«OB.titrito; \L LA 1ALA i)LL

INOniDUO ARBÓREO POR QUE
SI" LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
Y íl'S CONBKIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERXüTEN fN
OPTLMO PROCEDIMLEVTO DE
TR.4.SL.4DO Y EL ÁRBOL HACE
ENTEIÍTERENXIA DIRECTA CON
EL PROYECTO ¿.DESARROLLAR

Tsb

r -i ( ÍPRFS S7 rOYsTTlFR* TFf Mf AMFNTF
\T\BLE LA TALA PEL
ENDn'tDVO ARBÓREO POR Qt'E
SVLLC.VRDE EMPLA2.L\ILLMO
Y vrs CONDIÍIONEÍ, n'JCAS Y
>AMTARL\'=s NO PERiHTEN l"N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
1KA-.LADU \i AKHUL HAft
LNTERIERENCIA DIRECTA CON
EL PRO\TCTO A DESARROLLAR

Tal»

CIPRÉS SE COy')IDER.A TECMCÁMEME
MABLE LA TALA DEL
LNí)n ü)í O AKBUKLU FUK yt t
Sí'LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
Y SI'-» CONDICIONES HSICAS Y
SANITARIAS NO PER>flTEN TN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
rSA>I ».I)0 Y Fl ATÍROI HAf F
INTERIERE>'CIA DIRECTA CON
EL PROVECTO A DES,\JiROLI_ VE

C -1": EI&ENU Cínrro di «radio ^E CONSmERA TEC.MC.UttNTE
««üttaurico-; VIABLE EL BLOQt'EO V

TRisi \nn nri rvnrxTDro
.4RBORTO DEBIDO A QVE HACE
D.TERIERE.NCIA DIRECTA CON
LA OBRA Y POR OTE SI
EMPLAZAiaENTO
CO>1J!C1O>T^ HSICAS Y
SAN1TARLAS PERMITEN UN

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N- 14-98 Pisos 2". 5 ' , 6" 7 ' y 9' Bloque A
Pisos 3' y 4' Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secrelanadeambiente.gov.co
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ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

c -rn CIPRÉS ,«: 10 : x

C -I"0 CIFRES J5 9 : X

C-I ' f iq CIPRÉS Í9 q : X

c-ros CIFRES r i : \ -I"1)* holij ti-o 50 4 0 X

C-l"9: ARRAYAN 15 4 a X

Centro J * «nidio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tah
a*i-on.i«lKo- VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
SU LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
V SIS CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN UN
ÓPTIMO PROC EDLMIINTO DE
TRASLADO V EL .ÁRBOL H A C E
INTERTERENUA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

Centiodee-Mudio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.ih
atroDiiurifGí \TABLE LA TALA DEL

ENDIVmrO ARBÓREO POR QUE
<T LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
V sUs CONDICIONES HSICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
LNTERfERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

Cíiino de cundió SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tila
a*roniiBrieoí VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
SU LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
V SUS CONDICIONES FÍSICAS V
«.ANITARIAS NO PERMITEN l"N
OPT15IO PKOCEDBUINTO PE
TRASLADO V EL ÁRBOL H A C E
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROVECTO A, DESARROLLAR

Ooi iodtMmdio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.ii.i
líioiiflDrtcoí MABLE LA TALA DEL

ENDHTDl 0 ARBÓREO POR QUE
SU Lf V,AR DE EMPLAZAMtEXTO
V SUS CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN UN
ÓPTIMO FROC EDOÍLENTQ DE
TRASLADO V EL ÁRBOL H A C E
ÍNTERFERENCH DIRECTA CON
EL PROVECTO A DES.VRROLLAR

C t n n o d t conidio SI CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tiast. ido
a«on.mncoí MABLE EL BLOQUEO V

TRASLADO DEL INDI\TDUO
ARBÓREO DEBIDO A QUE HACE
INTERFERENCIA DIKEfTA CON
LA OBRA V POR QUE SU
EMPLAZAMIENTO
C ONDIC IONES FTSK -\ V
SANITARIAS PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

C e n t i o d t unidlo SE CONSIDERA TE C NIC A.MINTE Ii.Tl.ido

O 6 O T A
P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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C-l ' f l l A.RAICARLA
R E A L

C f u t i o d f

VlABU EL BLOQITO V
TRASLADO DEL INDIMDÍ'O
.ARBÓREO DEBIDO A Ql E HACE
INTERFERENCIA I-IRLI TA CON
LA OBR\ POR r»VE SI'
EMPLAZAMIENTO
CONDICIONES F Í N I C A S V
SA^TT^RIAS PERMITEN I N
OPFIMO PROCEDIMIENTO DE
"¡RALLADO

;E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE EL BLOQVEO V
TRASLADO DEL INDlMOfO
AKBORIO DEBIDO A QVE HAtE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR QfE Sf
EMPLAZANUENTO
CONDKIOVEs F ÍS ICAS V
-ANITARLVS PERMIIEN I N
OP1ÍMO PROtEPLMIENTO DE
TRASLADO

bollv ti-,o íütio Jtf.mdw >E CON>IDER.\E
arionnunco-, \TASLE EL BLOQCEO V

IRAÍLADO DEL INDIYID1. 0
ARBÓREO DEBIDO A QIT H A C E
INTEFJERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR QIT SU

\N

DF

(.O.NDKIONES TÍSICAS
••AMlARUs PERMITEN
OPTIÍÍO PROCEDnflENTO
TRA^I ADO

Ti.vl.id.;.

C tuno de r;radio
-Ifl 911A UTICO',

C -1*SS ARRAYAN Cintro df t^rui

.if i o. i].i utico'.

Y
17*
DE

-£ tlON>IDER.\C \MEXTE
FIABLE EL BLOQl'EO \O DEL INDHTDI'O

ARBÓREO DEBIDO A Ql'E HACE
INTEREERENtlA D I R E C T A CON
LA OBRA Y POR QtE SI'
EMPLAZAMIENTO
CONDK IONES FÍSICAS
i-ANITAF'XiS PERMITEN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO
TRASLADO ___ __

'•E CONSIDEFU TECNIC \\IENTE
\T\BLE EL BLOQUEO Y
TRASLADO DEL INÍ>I\TI)1'0
ARBÓREO DEBIDO A Ql'E HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CO_N
L\A Y POR (,'VE >l'
EMPLAZA\DENTO
CONDICIONES FI-iIC AS y
^ \NITARI\  PERMITEN W
ÓPTIMO PROCFDEMTENTO DE
TRA-rL^DO

B O G O T Á

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD

G
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C -1*8" ARRAYAN 10 í 0 X

C.-r»& AKKA\A.N Jf > 0 A

C-rs? A C A C I A 58 lu P X
JAPONESA

c -r:e CIPRÉS :4 i: ? x

C-1'2? CIPREs jfi 11 ? X

c -r:4 CIFREN r 10 ? x

Cennodf^t i id io SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tal.i
Mi-otaaticoí VIABLE LA TALA DEL

INDIYIDCO ARBÓREO POR QIE
Sl~ LIGAR DE EMPLAZAMIENTO
V M_'S CONDICIONES FÍSICAS Y
\\.M!AKi\ >ü H,K\1ÍU.\
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL .\KBOL HACE
IN-TEPJFEEENCIA DIRECTA C ON
Í.L FP.O^TC 70 A DESARROLLAR

t ínnod í í ímd io ^L <.O.^SliltK.\L i ia- la<lo !
.iM'oaautlco', 1T\BLE EL BLOQt'EO Y |

TR.\^LADO DEL DíDIMDrO
.4REORIO DEBIDO A Ql'E HACE
IXTERPESENÍLA DIRECTA CON
LA OBRA V POR QVE Sf
EUPLAZASflENTO
CONDICIONES HSKA', V
VVMURUS PERMITEN IN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

CcnnEMl«(;tu<lii. ^E CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tah
Atr»Ufl(itoi HABLE U TALA DEL

INDrVIDl'Q ARBÓREO POR Qtt
H" L VG.AR DE. EMPLAZAMIENTO
V sl_\S FÍSICAS Y
>AMIAíUA^ >'O PER-MÍTE> ITV
OFTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y LL ÁRBOL IIACC
INTEEFERE.VCIA DIRECTA C O N
EL PRO\TÍ TO A DESARROLLAR

C(niT(»dff5nidlo ^E ( ON^IDER.^ TÉCNICAMENTE T.il.i
a*iwtt.tmUw, MABLE LA TALA DEL

rvDrvmro ARBÓREO POR QIT
%r Ll'OAE DE EMPLAZAMIENTO
V >I.S CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN l>'
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYIC TO A DESARROLLAR

OütiodctMiidia *E CON>IDIR.A TÉCNICAMENTE T.-.1.1
a«-ODJtiiifOT UABLE LA TALA DEL

LVDniDVO ARBÓREO POR Ql'E
SI LUGAR DL EMPLAZAMIENTO
V -US CONDICIONES FÍSICAS Y
bA.MlAKLlS >'J rtKVUU.% l>
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
IXTEErniENCIA DIRECT\ ON
EL PROYEC TO A DESARROLLAR

Ctntiodt«ruüio ^E CÜNSTUER.^ TEC >Tt ASIENTE Tato
aerona urtco', \E LA TALA DEL

INCrviDLO ARBÓREO POR OTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N" 14-98 Pisos 2", 5'-, 6J. 7" y 9" Bloque A
Pisos 3 ' y 4" Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gcv.co
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SU Ll'GAR DE EMPLAZAMIENTO
V Sis CONDICIONES FÍSICAS V
SAN"!TARu;> NO PERMITEN o;
ÓPTIMO FROCEDLMTENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HAEE
INTERJERENCIA DIRECTA CON
IL PROYECTO ADESARROLtAR

CIPRÉS i: Cintro de Emilio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
.urioimtiriíc-, VrADLr LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR Ql'E
SV LIGAR DE EMPLAZAMIENTO
Y Sl'S CONDICIONES FISGAS V
Í.ANTTAIUAO NO PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
i.Mí.kífcKi.:KU ilIiítC 1A CO>
EL PRO\TC TO A DES.lRROLLAF,

T.IÍ--I

CIPRÉS ;E CO>";IDERA TÉCNICAMENTE
YUR! F 7 ; T U í. DFI
TVDmDrO ARBÓREO POR QIT
SrLlG.AS.DE EMPLAZAMIENTO
Y ->rs CONDICIONES FÍSICAS V
S^VIT^RMs Nf) PFRMFTFN 1~V
OPTEMO PROCEDIMIENTO CE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERfERENÍU DIRECTA CON
Fl PRO\TfTO

T..I-1

CIPRÉS C*nirodí,:rndb

c-r» CIPRÉS

SL CONSIDER.4. TECNKAMENTE
YIABLE LA TALA DIL
INDIVIDUO ARBÓREO POR QIT
SI' H'GAR E>E EMPLAZAMIENTO
Y il^ CONTJICIONES nsiCAS Y
íANTTARiiS NO PERMITEN' l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL .UÍBOL HAt!E
ÍNTEFJERENCIA DIP£CT.A CO\L PROYEC 10 A DESARROLLAR

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA TALA DEL
1M>Í\ÍULU AKBUKtU mtí (Jí L
Si" LI'C.AJ!. DE EMPLAZAMIENTO
Y So CONÜICIONTS FÍSICAS Y
SANVTAÍUAS NO PERMITE^ r\a FROt EDEMIINTO DE

TRASLADO V EL .4EBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
ÍL PROVECTO A DESARROLLAR

T.IÍJ

C-1TP CIPRÉS CnirAdrrstudto SE CONSIDERA TECUCAMENTE
a«CMutic« \UKLL U TALA DEL

C-'DIVIDVO ARBÓREO POH Ql'í:
H" LVG.AR DE EMPLAZAMIENTO
Y Sl> CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN l'N
ÓPTIMO riíOC EDIMIINTO DC

T.ib

GOBIERNO DE U CIUDAD

Carrera 6 N' 14-98 Pisus 2 ' . 5", 6', 7° y 9' Bloque A
Pisos 3' y 4r Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www secretariadeambJente.gov co
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TRASLADO V EL ÁRBOL H - U E
DTERTERENCIA DIRÍA! A C0>'
EL PROYEC TO A DESARROLLAR

C -139: CEREZO 30 0 = ' X

C -1810 SANGRE GADO 10 ? 0 X

C -1Í09 ARRAYAN : 0 X

C - l S e S SANGRE GADO 11 .' 0 \" SANGRE GADO :e o o x

Unnod*f;ttld!o SE (O.vsiDERA TÉCNICAMENTE I.tl.i
aeicnaanc». MABLL LA 1ALA í)LL

LMmTDt'O ARBÓREO POR Ql'E
¡.r I TT, tS DF TVPI *7iMTF\Tf>
V SI'* CONPK IONES nSKAS V
>ANITARL\ NO PERMHEN V>'
ÓPTIMO PPOt EDLMir NTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL H A C E
LMTRFERE>'CIA DIRECTA CON
EL PROYECTO AEtESARROLUK

CíBirod** iludió SE <0\vIDER.\E Ti.H.id.->
«lanaarif^ VUELE EL BLOQVEO V |

TR-VilAPO DEL LVDmriECi
.ÍÍÍD03IO DEDIDO A QVE IIAC E
DTEFJER£>XIA DIRECTA C0>"
LA OBRA V COK ^Lt si
EMPLAZAMIENTO
covmriovf». FISTMÍ v
iAMTAEJAÍ, PERMITEN l'N
ÓPTIMO PEOC EDINUENTO DE
IR.ASL.\UO

C f ü i i o d í t í t u d i o >E <ON^H)En.\E Ti.i:Udc
Sfronauílcoí VIABLE EL BLOQUEO V

1 KAS LADO UtL L^ Líi \ \. U
.\KBOREO DEBIDO A QVE HAC E
PTERTERENUA DIRECTA C O N
LA OBRA V POR Ql'E ^1.'
LMrLAZ.\.\aENTO
t 0>'DK lOXEí» riSK AS V
>AM1AK1AS ftKMI 1L> 1 >
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRAv] \no

C*Bnod*f<;n iJ io SE <ONSITER-\E Ti^bdo
SMonaiiticw \1AFLE EL BLOQUEO V

TRASLADO DEL INDnTDl'O
.UÍDOREO DEDIDO A QIT ¡IAC E
r>TERTERE>XIA DIRECTA C0>'
LA OBRA V POR yfE H'
EMPLAZA^^E^•TO
CONDICIONES FÍSICAS v
vAMIASLiS PEKWnE.V 1 \O PCOCEDIMIENTO DC

TRASLADO

C c n i r o d í ^ m d i t i -I <OV-IDER-V TECNKAMFNTE Ti.isLdo
,.n U U J U I K U 'HABLE EL BLOQÍ'EO V

TR-'.-LADO DEL ENDIMDVÜ
.VRBOREO DEBIDO A QVE HAC E
EVTT.RFERENCU DIRECTA CON
LA OBRA V POR QTT SV
CMPLAZAMIIMO
COMHCIONES n^ICAS V

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N" 14-98 Pisos 2 ' , b . 6 ' . 7 " y 9 ' Bloque A
Pisos 3 y -1 Bkjquc B
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FAX: 444 1030 ext. 522
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SANITARIAS PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRABADO

C-1806 SANGRE GADO 30 f » X

C-1SOÍ SANGREGADO 19 6 0 X

C I30J SANGKEGADO 2¡ 6 d \ -1803 SANGSEGADO ÍO S 0 X

C -1-J5 ARAIXARIA U 4 0 X
REAL

Ctmro de e',tudio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Timi.ido
.itiou.iuiiío; VIABLE EL BLOQIEO \O DEL LMHVTDl 0

ARBÓREO DEBIDO A QVE H A C E
LNTEKFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Ql'E SV
EMPLAZAMIENTO
C ONDIC IONES riSK AS V
SANITARIAS PERMITEN l'X
OPHMO PRrXEDLMIENTO DE
TRASLADO

Cmíiodt fsnuliD SL CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tn'lado
ífionautico-. VIABLE EL BLOQVEO i

TRASLADO DEL CVDIVÍDro
ARBÓREO DEBIDO A Ql'E HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Ql'E SV
EMPL \ZAMIENTO
CONDICIONES HSICAS Y
SANITARIAS PERMITEN IN
OPHMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

Cdiirodtcuudíe ^E CONSIDERA TÉCNICAMENTE Ti.T:ÍJ(l&
aeioQ^nrico', VI.ABLE! EL BLOQUEO V

TRASLADO DEL INDnTDCO
ARBÓREO DEBIDO A Ql'E H A C E
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBKA V POR QVE SV
EMPLAZAMIENTO
CONDIC IONES FISK AS V
SANITARIAS PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

C f n t i o d f aludió SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tillado
.líiommko^ VIABLE EL BLOQIEO V

TRASLADO DEL INDIVIDL-O
ARBÓREO DEBIDO A gi'E HACE
rNTERTERENCLA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Ql'E SI'
EMPLAZANUENTO
CONDICIONES IISKAS ^
SANITARIAS PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLAPO

C miro di erodio SE CON^IDER-A TÉCNICAMENTE T.ii.i
-líiouíuricoí \'ÍASLE LA TAI A DEL

iNDrvroro ARBÓREO POR QI E
SU LVGAR DE EMPLAZ \MIENTO
V STS CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN fN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N1 14-98 Pisos 2 , 5 ' . 6 ' , 7" y 9' Bloque A
Pisos 3" y 4" Bloque B

PBX;444 1030
FAX. 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, DC COLOMBIA
www.secretariadcambiente.gov co

i



AMBIENTE

Página 19 de 28

* 62*1

TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PRO^CTO A DESARROLLAR

c 1-54 CIFRES -11 i: ? x

C-I ' J Í CTPRE^ 40 9 ,* X

a -1*3: CIPRÉS 3: i: 4 \l CIPRÉS 31 9 3 X

C -PJO CIPRÉS 31 S J X

C -i'39 CIPRÉS 10 * 0 X

C * mi & de ««dio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.il.i
.-»* 100.1 úrico-, VIABLE LA TALA DEL

LNDÍYIDl'O ARBÓREO POR QUE
SI LVGAR DE EMPLAZAMIENTO
V SI"* CONDICIONES ÍISICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN IN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PRODUCTO A DESARROLLAR

Omi<.df «radio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tala
Mron,iti(ico<; VIABLE LA TALA DEL

TNDlYffiVO ARBÓREO POR Ql'E
SI" LIGAR PE EMPLAZAMIENTO
V <>';s CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERNOTEN TN
OPHMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERTERENCLA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

Cfimodí fstudio SE CONSIDER.Í TÉCNICAMENTE T.tt.i
.íes on-tutícw MABLÍ: LA TALA DEL

TNDrVIDlO ARBÓREO POR Cjl'E
H H GAR DE EMPLAZAMIENTO
Y -.US CONDICIONES FÍSICAS V
>A.MIARIAí NO PERMITEN ( N
ÓPTIMO PKOCEDDIIENTO DF
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
EVTERTERE.NCIA DIRECTA CON
£L PRO\TC TO A DES.\RROLLAR

Cfimodíesnidio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.tl.i
•fronaurifoí MABLE LA TALA DEL

INDH'mrO ARBÓREO POR QUE
SV U'GAR DE EMPLAZAMIENTO
V SVS CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN f>'
OPnMO PROCEDIMIENTO I'E
TRASLADO V EL ASBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DE% ARROLLAR

Cíi iH<>der . lu<l io SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.iia
.Hi-onauíife^ VUFLE LA TALA DEL

LNDTVIDfO ARBÓREO POR QVE
SI LVCrAR DE EMPLAZ-UIIENTO
Y SL'S CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIA. S NO PERMITEN l"N
ÓPTIMO PROCEDDIIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EE PROYECTO A DESARROLLAR

Centra d( eludió >E CONSIDER-A. TEC MC .AMENTÉ T,ib

GOBIERNO DE 1A CIUDAD

Carrera 6 N" 14-98 Pisos 2". 5", 6\r y 9" BloqueA
Pisos 3" y 41' Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www secretHnadeambionte.gov.co
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¿troii.iiii;cof MABLE LA TALA DEL
LNDIVHH'O ARBÓREO POR QIT
SU H'OAR DE EMPLAZAMIENTO
V Sl'S CONDICIONES FÍNICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN VN
ÓPTIMO PROC EDTMITNTG DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA, DIRECTA CON
EL PROYECTO A DISARSOLLAR

CIPRÉS .10 C*miod«MTOdio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
jtro náuticos MABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QIT
SV Ll'GAR DE EMPLAZAMIENTO
V SVS CONDICIONES FÍSICAS V
sANITARLVS NO PERMITES X~N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
LVTERTEREN'CU DIRECTA CON
ELPRO\-£CTO A DES.UÍROLLAR

T.ib

Cíu t tod* f i t ud io SE CONSIDERA T E C M C A X f E N T E
.Kiouauíicoí MABLE LA TALA DEL

LNDI\TDUO ARBÓREO POR QVE
SI' Ll'GA» DE EMPLAZAMIENTO
V Sl'S <ONDK IONES FINCAS V
SANITARIAS NO PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDEMIINTO DE
TRASLADO V £L ÁRBOL H A C E
INTE8EERENCU DIRECTA CON
EL PROYEt TO A DESARROLLAR

-1801 P^lma Yuca SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA TALA DEL
INDH'IDl'O ARBÓREO POR Qt'E
^l' LIGAR DE EMPLAZAMIENTO
V «-VS CONDICIONES HSKAs V
'•ANUARIAS NO PERMITEN VX
ÓPTIMO PROí EDIMITNTO DE
TRASUDO V EL ÁRBOL H A C E
LVTTRrEREN-eU DIKTÍTA CON
EL PRO\TCTO A DI'i.UíROLLAR

-iSOt) CEREZO Ouuo SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO ARBÓREO POR Ql'E
«T LVOAR DE EMPLAZAMIENTO
Y íV-j CONDICIONES EISKAi V
SANITARIAS NO PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO \DISARROLLAR

tolh IKo t íütrod**í(udig SE CONiIDER.\C AXÍENTE
.«.oinuri™^ MABLE LA TALA DEL

1NDIVIBVO ARBÓREO POÜ QUE
SI' LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
Y SIS CONDICIONES FÍSICAS V

Tala

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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SANITARIAS NO PERMITEN O'
ÓPTIMO FROCEDLMIENTO DI
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE

INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

CEREZO Ceotr»4í«w*» SI CONSIDERA TÉCNICAMENTE
.ieic.ii.iu tic o-, VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
-.V11 CAR DI EMPLAZAMIENTO
V SUS CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS NO PERMITEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO ADESARROLLAR

Tala

r .i- Imlk Ihn f>im-(iíí«fn*ft
ae!on.iiilicos

TFCNICAMFNTF
HABLE EL BLOQl'EO Y
TRASLADO DEL ESDIMOVO
.tRBORIO DEBIDO A ̂ IT HACE
LNTEPJERENCIA DIRECTA C ON
LA OBRA V POR Qt'E SV
EMPLAZAMLENTO
CONDICIONES HSICAS V
SANITARIAS PERMITEN VN
ÓPTIMO PHOCEDEMIENTO DI
TRASLADO

f -) TFf \IC
VIABLE EL BLOQUEO Y
TRASLADO DEL INDIVLDIO
.\KBORIO DEBIDO A QUE HACI
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR QUE SI'
EMPLAZA_\ÜENTO
CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS PERMITEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DI
TRASLADO

C -l htlh

C - hollv

TFfNTf ÍWNTF
HABLE EL BLOQUEO Y
TRASLADO DEL ESDIMDIO
ARBÓREO DIBIDO A QUE HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA Y POR QUE >V
EMPLAZAMIENTO
UJ.MHl lUNhS USiLAÍj 1
•VANITARIVS PERMITEN l'N
np-n\ío pRofFDmrrvro nr
TRASLADO

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE EL BLOQUEO Y
TRASLADO DEL ENDITO ['O
ARBÓREO DEBIDO A QUE HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA Y POR QUE SI*

B O G O T Á
P O S I T I V A

GODIERNO DE LA CIUDAD

PBX:444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522
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EMPLAZAMIENTO
CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARIAS PERMITEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

ACACIA
JAPONESA

10 C<nD«dtfindlo SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
.1 freo.ínticos HABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
U' Ll'CAS I>E EMPLAZAMIENTO
V SUS CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN VN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
INTERIERINCLA DIRIGÍA CON
EL PROVECTO A DESARROLLAR

Tala

CIPRÉS C t B U « d r « f f l d i o SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA TALA DEL
INDrYLDUÜ ARBÓREO POR QUE
>T LUCAS &E EMPLAZ-VMIEXTO
V SUS CONDICIONES HSK AS Y
SAMTARLA5 >'0 FER-\rrTI>' ITf

ÓPTIMO PROCEDDIIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL H A C E
FNIERTERENCEA DIRECTA CON
EL PROITCTOADES.ARROLLAR

Tala

CIPRIS '.-E CONSIDERA TÉCNICA\rENTE
UABLE LA TALA DEL
LN'DniDUO .IRBOREO POR QUE
vi' LIO.UÍDE EWPLAZiMIt.vrO
V SUS CONDICIONES FÍSICAS Y
•AMT.ARIA!. NO PERMITEN l'.V
ÓPTIMO PKOCEDDnENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERTERENCLA DIRECTA CON
EL PRO YE C TO A DE SARROLUR

c-rsi CIPRÉS C «tro di «lidio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
amm.->uíicí><; VIABLE LA TALA DEL

ENDrVTDUG ARBÓREO POR QUE
>'. HG.4RDE EMPLAZAMIENTO
Y SUS CONDICIONES FÍSICAS Y
••.AMTARIAJ NO PERMITEN O'
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DES ARROLLAR

Ta!.i

C -i'SU C IPKtS C tul! o di t; nidio >L CCOMULK.4 J tC MC A.ULM L
an-cnaiiticoí VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
U' LTGAE DE EMPLAZAAIUNTO
V SUS CONDICIONES TÍSICAS Y
SsAMTARIA^ NO PERIIITEN O'
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
INTERIERENCLA DIRECTA CON

O G O I A

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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EL PROVECTO A. DESARROLLAR

c -i-9 CIPRÉS :? i: : \ -L-S CIPRÉS 4! 1! : X

(_.r-r- uhKLS 1& : U \r CIPRÉS 4¿ * : x

c -rss CIPRÉS ••? " : x

C -rsf- JAZMÍN BEL r í 0 X
(ABO

Ctitrodttindio SE CONSEDERA TF.CMC AMENTÉ Tala
aeronanricoí VIABLE LA TALA DEL

rvmvTnro X R R O R F O POR QIT
SI" LVC.IR DE E.\£PLAZ.i_\IIENTO
V -A"^ CONDICIONES FÍSICAS V
•SAMTARIAS NO PERMtTEN fN
Ufl lMÜ mWtULMÜMU 1)L
TRASLADO V EL .\KBOL HACE
D"TERIERE>XIA DIRECTA CON
FI ? R O \ F f T f > l DFMTfROÍI \

Ccntrodennidia SE CO.VSIDER.A 1ECMC. AMENTÉ Tala
aw»«Hricoí VIABLE LA TALA DEL

IXDIYIDVO ARBÓREO POK Ql'E
Si' LUf:-.4R. DE IMPLAZAJIIEMO
Y SUS CONDICIONES H SICAS V
SAMTARLAS NO PIKMJTEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
ÍKASLAiiU \ AKBUL HACL
ENTEREERENCLA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

(.«ntradencudio SL l.O>^lUtK.A ILC MC AMLML i ala
*ero!unrifos VIABLE LA TALA DEL

INDrvIDVO ARBÓREO POR Ql'E
M ' I tT.AR DFTMPI A7AMTF\TO
Y SUS CONDICIONES FÍSICAS Y
'•AMTARLAS VO rtlíMITEN UN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y El ÁRBOL HACE
LMLKíhKl.UlA D1KLC ÍA C U N
EL PROU C TO A DESARROLLAR

Cintra di unidlo SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.ila
¡teveiMBriro-, MAÜLL LA ¡ALA DLL

INDn'IDVO ARBÓREO POR QIT
SI' LCGAR DE EMPLAZAMIENTO
v v,rs r n\T)irrosTS nsrf ^s v
CUITARLAS NO PERMITEN U\O rnocEDníiixTo DE

TRASLADO Y EL .«BOL HACE
LMhKítKLNUA ülKLt 1A CUN
EL PROYECTO A DESARROLLAR

C e n n a d t f i n i d i o <-L CON-JIDCRA TECMCAMLVTC T.»U
aei'ouamii'o; VIABLE EA TALA DEL

LMJ1\ÜHU AKBUKLU FUK C^tL
SU LUG.4R DE IMPE. \iUHE-MO
V Sl'S CONDICIONES FÍSICAS y
'.^NTTiiRIAS \ft PFBXITTFV T^
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TR.\'.LADO Y EL AKDOL H A C E
IMERJERENCIA DIRECTA CON
LLKKÜ\t( . lüAlíLiAKKULL\

Cíjiiiadcfünitii r'E CONSIDERA TCCMCAME.VFC Tia-1.nfo
afroBauíitoi VI.ABLE EL BLOQUEO Y

TRASLADO DEL EXDI^TItUO

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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ARBÓREO DEBIDO A QVE HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Ql'E Sr/
EMPLAZAMIENTO
t ONDICIONES FISIC AS V
SANTTARLAS PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROC EDLMIENTO DE
TRASLADO

-T6-I SEN
IDENTIFICAR

Cernió df «indio SE C ONSIDERA TÉCNICAMENTE
.-woiiauricoí \TABLE LA TALA DEL

INDIYIDIQ ARBÓREO POR Qt'E
Sf H'GAR DE EMPLAZAMIENTO
V Sl'S CONDICIONES FÍSICAS V
SANITARLAS NO PERMITEN fN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO V EL ÁRBOL HACE
EVTEKJERENCIA DIRECTA CON
EL PROYEC TO A DESARROLLAR

Tala

C-1'W CIPRÉS C*miodítí(u<!io SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
atronauticos MABI..E EL BLOQVEO V

TRASLADO DEL TNDIVIDfO
ARBÓREO DEBIDO A QIT HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Qt'E St.'
EMPLAZANÜENTO
CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS PERMITEN IN
ÓPTIMO PROCEDEVÍIENTO f'E
TRASLADO

Tt a< lado

C -1"6: ARRAYAN 1-í Centro df estudio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
atronatificof \TABLE EL BLOQl'EO Y

TRASLADO DEL TNDI\TBl O
ARBÓREO DEBIDO A QIT HACE
CíTERTERENUA DIRECTA CON
LA OBRA Y POR QIT *\O

CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS PERMITEN IN
ÓPTIMO PROC EDIMIE NTO DE
TRASLADO

C -Í761 ARRAYAN Cintro de íiraiiio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
afion.ní(icoí \TABLE EL BLOQITO Y

TRASLADO DEL ESDnTDl'O
ARBÓREO DEBIDO A QIT HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA Y POR Ql'E SI
EMPLAZAMIENTO
C ONDK IONES RSIC AS Y
SANITARLAS PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDLMIEMO DE
TRASLADO

Traslado

C TÍO EVC-ENLA Cintro dt <ífudio SE C ONSIDERA TÉCNICAMENTE
aeionauíJíf, 'VIABLE- EL BLOQL EO Y

TRASLADO DEL rNDIYIDl'O

GOBIERNO DE IA CIUDAD L
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ARBÓREO DEBIDO A Ql'E H A C E
INTERFERENCIA DIRECTA CON
LA OBRA V POR Ql'E SI"
EMPLAZAMIENTO
CONDICIONES FÍSICAS V
SANTT ARIAS PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO

c -rw CEREZO :? 6 o x

c rr CHÍCALA :-t 4 o x

C -1"4? &l AYACAN 1" é 0 X
DE

MACÍZALES

C -1N3 GlAYACAN 50 5 0 X
DE

.HLANIZALES

C -INI CIPRÉS J& 13 ? X

CíDi iodf ctudio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tupido
a*ron,viric»s \TABLE EL BLOQUEO V

TRASLADO DEL INDIVIDUO
ARBÓREO DEBIDO A Ql'E H A C E
INTERfERENCU DIRECTA CON
LA OBRA Y POR QUE SU
EMPLAZAMIENTO
CONDICIONAS FÍSICAS Y
SANITARIAS PERMITEN IN
ÓPTIMO PROCEDINÍIENTO DE
TRASLADO

Cintro de f;rudio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tala
iit rámneo: YLABLE LA TALA DEL

LNDI\3Dl'0 ARBÓREO POR QUE
SI H'GAR DE EMPLAZAMIENTO
Y SIS CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN tN
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y EL ÁRBOL HACE
ENTE RTE REÑÍ IA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

Cíntiodf «nidio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tsln
aeíonaurico^ \1ABI_E LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QIT
SI" Ll G.\ DE EMPLAZAMIENTO
Y SIS CONDICIONES FÍSICAS Y
SANITARIAS NO PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDIMIENTO DE
TRASLADO Y Et ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYECTO A DESARROLLAR

Cíunodec : lud io SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE Tali
jiH-oiiaurico'. \TAELE LA TALA DEL

INDTVrorO ARBÓREO POR Ql'E
<l Ll C-.AR DE EMPLAZAAnENTO
Y SUS CONDICIONES ETSICAS Y
SANTTARLAS NO PERMITEN l'N
ÓPTIMO PROCEDLMIENTO DE
TRASLADO Y EL .ÁRBOL HACE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
EL PROYEC TO A DES.ARROLLAR

Cintro d* t'.máio SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE T.ih
a«ronau(icoi \I\BLE LA TALA DEL

INDIVIDUO ARBÓREO POR QUE
SU LUGAR DE EMPLAZAMIENTO
Y M S CONDICIONES FÍSICAS \O DE LA CIUDAD

,1
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-ANITIKLAS N O F I K M I I I N T N
ÓPTIMO PROt EDIMIÍMO FU
TR.\SL ^DO V EL ^iRROl H.Al I
[« .TERECRENCIA R T R E í ¡^ C O N
LL FKÜ\El TO 1 DE ' -ARROLLAR

••E COVsLDERA TF( Mí. VML.M 1.
VIABLL LA I ALA I>LL
l>DIV[DrO \RBrtKEO PíiR <jr(
•I Li <p \ CÍE EMFI AZA.MtENio
V SI ^ C O V D K I O M S FÍSICA \I \RIAS NO P I R M 1 T E N r~>

ÓPTIMO PRO*" Ei>iMir*.ro DL
rKAM *LiO V EL *RBU1. H.AC E

r^ DIRE( i.v <:o\l API i \RKULLAR

\ I \ B l f L A IAt. \L
INCín II u O ARBÓREO Pi 'K Ql E
• ( LI i . \R Itt LMF1..VZ A M I E N T O
v sis t ovnitioMs FÍSICAS \ NO P L R M M E N l'N

ÓPTIMO PSOC EnrvrrENTo r>r
T K A S I A P O 1 EL AXBOI. HA1.E
rs-TrRFERFN-í-lA DIRECTA CON
f.I. PR ' IVEl 10 A DI s \RROLLAR

ARTICULO TERCERO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de
doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de
prórroga, ampliación o variación de este término, estará sujeto a la previa
acreditación del pago por Concepto de Evaluación y en forma total del pago de la
Compensación, conforme a lo ejecutado dentro del proyecto.

ARTÍCULO CUARTO.- El autorizado OPAIN, por intermedio de su Representante
Legal Doctor JUAN ALBERTO PULIDO ARANGO identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 70.876.189, o de quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR en
el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería
ventanilla No. 2, en el Fondo para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al
Fondo Cuenta PGA, bajo el código E - 06 - 604 (Evaluación / Seguimiento /
Tala), la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
PESOS ($399.600) M/CTE, formato de recaudo que debe ser liquidado y
diligenciado en la ventanilla de atención al usuario de la Secretaría Distrital de
Ambiente, cuya copia debe ser remitida con destino al expediente SDA - 03 -
2010 - 1296.

ARTÍCULO QUINTO.- El beneficiario de la presente autorización requiere
tramitar ante esta Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, salvoconducto para la
movilización del producto objeto de tala, conforme las siguientes especies y
cantidades: Cupressus Lusitánica Volumen 7,58207, dado que la tala de
estos productos si genera madera comercial.

O G O 1 A
O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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ARTÍCULO SEXTO.- El autorizado OPAIN, por intermedio de su Representante
Legal Doctor JUAN ALBERTO PULIDO ARANGO identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 70.876.189, o de quien haga sus veces, deberá garantizar la
persistencia del recurso forestal autorizado para tala, mediante el pago de 102.2
IVPs individuos vegetales plantados para lo cual debe CONSIGNAR, la suma de
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO
NOVENTA PESOS ($14.392.190) M/cte equivalente a 27.95 SMMLV en el
SUPERDADE de la Carrera 30 con Calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería,
Ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos Varios, con destino
al Fondo Cuenta PGA, bajo el Código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA
DE ÁRBOLES", dentro del término de vigencia del presente Acto Administrativo,
cuya copia de consignación deberá ser remitida con destino al expediente SDA -
03 - 2010 • 1296, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación.

ARTICULO SÉPTIMO.- Los tratamientos silviculturales de bloqueo, traslado y
reubicación, así como el cierre de actividades deben estar ajustados a las
indicaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José
Celestino Mutis. La reubicación de los árboles se ejecutará de acuerdo con el
"Registro de Ubicación de Árboles Bloqueados en el Proyecto", el anterior
documento será elaborado por el Jardín Botánico José Celestino Mutis, donde fijará
el lugar para ubicación de los árboles. Es competencia del autorizado hacer la
actualización del Censo del arbolado urbano, en relación con los árboles
determinados en este Acto Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO.- El autorizado, deberá realizar el mantenimiento durante el
termino que dure la ejecución de la obra, con actividades de plateo, riego y
fertilización a los árboles objeto de tratamiento de bloqueo y traslado, luego de lo
cual deberá proceder a hacer entrega forma! de los mismos al Jardín Botánico José
Celestino Mutis, entidad que en lo siguiente tendrá a su cargo el mantenimiento,
por tratarse de árboles plantados en espacio público. Del cumplimiento de esta
obligación, deberá informar a esta Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO NOVENO - La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA supervisará la
ejecución de los tratamientos autorizados y verificará el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente providencia. Cualquier infracción a la presente Resolución
dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento
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sancionatorio previsto en la ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin perjuicio de las
acciones civiles y penales a que hubiere lugar.
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ARTICULO DÉCIMO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a
OPAIN, por conducto del Representante Legal Doctor JUAN ALBERTO PULIDO
ARANGO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 70.876.189, o de quien
haga sus veces, en la Avenida calle 26 N°. 113-85 de Bogotá Distrito Capital.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-. Fijar la presente providencia en lugar público
de la entidad, remitir copia a la alcaldía local de Fontibón, para que se surta el
mismo trámite y publicarla en el boletín ambiental. Lo anterior, en cumplimiento
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirección Financiera.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO-. Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los artículos 51 y 52 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 25 ¿GO 2010

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

Proyectó. Carolina Lozano Figueroa - Abogada.L--
Revisó. Dra. Sandra Rocío Silva González - Coordinadora Jítf
Aprobó. Ing. TITO GERARDO CALVO SERRATO.-SSFFS 72, v

Expediente SDA - 03 - 2010-1296
CT 2010GTS1756 15-06-2010
Rad. 2010ER31504 8/06/2010
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Bogotá, D. C,

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaria Distrital

AMBIENTE

Doctor
Betty María Afanador García
Alcaldesa Local de Fontibón
Calle 18 No. 99 - 02 Parque Principal Fontibón
Tel. 26701 14-2671899
Ciudad

REFERENCIA: Comunicación de Actos Administrativos

Cordial Saludo Doctora Betty María:

su conocimiento y fines pertinentes le remito copia del Auto de Inicio
de #5 AGP 2QlQy de la Resolución No.# 6 2 6 1

a través de los cuales se inicia actuación administrativa de
carácter ambiental y se autorizan tratamientos siíviculturaíes en espacio público, a
OPAIN, según Concepto Técnico No. 2010GTS1756 15-06-2010, contenido en el
expediente SDA - 03 - 2010- 1296.

Lo anterior para que se sirva fijarlo por el término de tres días en lugar público de
ese Despacho.

Atentamente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

Proyectó. Carolina Lozano ñgueroa - Abogada, (l̂
Revisó. Dra. Sandra Rocío Silva González - Coordinadora
Aprobó. Ing. TITO GERARDO CALVO SERRATO.-SSFFS
Expediente SDA - 03 - 2010-1296
CT 2010GTS1756 15-06-2010
Rad. 2010ER31504 8/06/2010
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AMBIENTE

DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: MARTHA PATRICIA CAMACHO HERNÁNDEZ
Subdirección Financiera

DE: GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

ASUNTO: Remisión copia de Resolución

Para su
# 6

onocimiento y fines pertinentes le remito copia de la Resolución No.
6 1 del ? 5 AGG 2D10 , mediante la cual se autorizaron

tratamientos silviculturales en espacio público, al OPAIN relacionados con el
expediente No. SDA - 03 - 2010 -1296, dando así cumplimiento a lo ordenado
por el artículo DÉCIMO PRIMERO del citado acto administrativo.

Cordialmente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

Proyectó. Carolina Lozano Rgueroa - Abogada. (L
Revisó. Dra. Sandra Rocío Silva González - Coordinadora jl>i
Aprobó. Ing. TITO GERARDO CALVO SERRATO. -SSFFS
Expediente SDA - 03 - 2010-1296
CT 2010GTS1756 15-06-2010
Rad. 2010ER31504 8/06/2010
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